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RADICACION: 087583184002-2017-00583-00. 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTES: AKEMIS ARGUELLO MEDINA Y WILSON EDUARDO MEJIA 

GUTIERREZ. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el presente proceso, informándole 

que la señora AKEMIS ARGUELLO MEDINA, allega al correo del despacho judicial, 

solicitud de oficiar a la entidad CAJA HONOR, para que le sea autorizado la consignación 

de los recursos económicos por conceptos de la liquidación de la sociedad conyugal, en la 

cuenta de ahorros personal del BANCO COLPATRIA N° 4192008295. Dineros que 

argumenta le fueron descontados al señor WILSON EDUARDO MEJIA GUTIERREZ. 

Sírvase proveer Soledad agosto 29 de 2023. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA D ESOLEDAD – ATLANTICO, 

AGOSTO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y luego de haber inspeccionado el expediente digital, se 

pudo constatar que efectivamente la señora AKEMIS ARGUELLO MEDINA Y WILSON 

EDUARDO MEJIA GUTIERREZ, elevo ante este despacho judicial solicitud de oficiar a la 

entidad CAJA HONOR, para que esta misma le realice la consignación de los dineros que 

argumenta le fueron retenidos al señor WILSON EDUARDO MEJIA GUTIERREZ, por 

concepto de la liquidación de la sociedad conyugal, para lo cual aporta certificación bancaria 

de su cuenta personal en la entidad BANCO COLPATRIA. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Con posterioridad la señora AKEMIS ARGUELLO MEDINA reitera la solicitud, pero en 

esta ocasión aporta otra cuenta bancaria de la entidad de BANCOLOMBIA número de 

cuenta: 769-845279-65, señalando que se le realice en esta el depósito de los dineros retenidos 

por concepto de cesantías por parte de CAJA HONOR. 

Así mismo la entidad CAJA HONOR envía al correo institucional del Despacho Judicial 

requerimiento de información acerca de cómo proceder al pago de los dineros retenidos al 

demandado, atendiendo la solicitud de la señora AKEMIS ARGUELLO MEDINA. 

 
Cabe resaltar que en este proceso de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, se profirió 

sentencia en fecha 15 de febrero de 2018, y posteriormente se declaró la liquidación de la 

sociedad conyugal en providencia de fecha 25 de mayo de 2022 correspondiéndole a cada 

ex consorte por concepto de las cesantías la suma de 5’144.034. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En atención al requerimiento de la señora AKEMIS ARGUELLO MEDINA, en cuanto a 

requerir a la entidad de CAJA HONOR, para que ponga a su disposición los dineros 

retenidos al señor WILSON EDUARDO MEJIA GUTIERREZ por concepto de la liquidación 

de la sociedad conyugal, y teniendo en cuenta la solicitud de información que realizo CAJA 

HONOR para que se le impartiera directrices para el depósito y pago de estos dineros. 

Resulta procedente acceder a ello por lo que este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

ASUNTO UNICO. Oficiar a la entidad CAJA HONOR, para que realice el depósito y pago 

en favor de la señora AKEMIS ARGUELLO MEDINA identificada con cedula de ciudadanía 

N° 55.223.369 de la cantidad de $5.144.034 por concepto de cesantías, a ella adjudicada 

dentro del proceso de liquidación conyugal de la referencia y que le fueron descontados al 

señor Wilson Mejía Gutiérrez C.C. 80.802.707 por orden de este despacho judicial, estos 

deberán ser consignados en la cuenta de ahorros personal de la señora AKEMIS 

ARGUELLO MEDINA en el BANCOLOMBIA N°769-845279-65 o en su defecto si no se 

pudiere en esta cuenta reseñada, en la cuenta del juzgado en el respectivo Banco agrario.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
04. 
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